


MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE INDEPENDENCIA .e GERENCIA OE DESARROLLO URBANO y RURAL 

como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus 
amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplirse determinados 
supuestos y que determinan el saldo económico a favor de una de las partes. 
Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, en su Título Preliminar, 
Artículo IV, numeral 1.7 establece el "Principio de presunción de veracidad", concordante 
con el Artículo 49° de la misma norma, por lo que se presume que lo contenido en los 
informes, dictámenes y demás documentos del presente expediente administrativo, 
responden a la verdad de los hechos que ellos afirman y que han sido verificados por sus 
emisores; asimismo, el Artículo 6º , numeral 6.2 del citado cuerpo normativo señala que, 
los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obran tes 
en el expediente, constituyen motivación mediante la declaración de CONF'ORMIDAD. 
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DATOS GENERALES DEL PROYECTO DE MANTENIMIENTO: 

ACTIVIDAD: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE 
SALUD DE QUENUA YOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE 
HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 
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_/• UBICACIÓN: 

-.....:..:_;_JJ._,./ 
Región 
Provincia 
Distrito 
Localidad 

: Ancash. 
: Huaraz. 
: Independencia. 
: Quenuayoc 

• ENTIDAD
• UNIDAD EJECUTORA

:MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 

:MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENENCIA 

• MODALIDAD DE EJECUCION
• CONTRATO DE EJECUCION
• FECHA DE CONTRATO
• MONTO DE LA ACTIVIDAD
• ADELANTO DIRECTO
• MONTO OTORGADO ADELANTO

DIRECTO

: CONTRATA 
: CONTRATO N° 060-2023-MDI/GM 
: 23 de noviembre del 2023. 
: S/. 118, 000.00 

• RESIDENTE DE OBRA : Ing. GENARO ANTONIO SEAS BEMUY 

SUPERVISION DE OBRA: 
• SUPERVISOR DE OBRA

EJECUCION DE OBRA: 

• TIEMPO DE EJECUCIÓN
• 

• 

• 

:Ing. LUIS MARIANO GONZALES CABALLERO 

: 30 días calendario 

• ENTREGA DE TERRENO : O 1 de diciembre del 2023
• INICIO DE ACTIVIDAD : O 1 de diciembre del 2023
• TERMINO DE PLAZO PROGRAMDO : 30 de diciembre del 2023
• TÉRMINO REAL DE LA OBRA : 20 de diciembre del 2023
• SUSPENSIÓN DE PLAZO
• FECHA DE REINICIO
• AVANCE EJECUTADO ACUMULADO : 100%
• AVANCE PROGRAMA. ACUMULADO : 100%
• CONDICION DE LA OBRA : Se encuentra CULMINADA. 
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MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 

POR ADELANTO DIRECTO 20% 

REAJUSTE QUE NO CORRESPONDE - ADELANTO DE MATERIALES 

E. PENALIDADES

SEGÚN CONTRATO

l. MONTO FACTURABLE (SIN I.G.V.)

11. MONTO LÍQUIDO A PAGAR (1 )

111. I.G.V.

IV. MONTO A FACTURAR (II + III)

V. RETENCION DEL 10% POR FIEL CUMPLIMIENTO

VI. MON · LIQUIDO A PAGAR AL CONTRATISTA 1111 + IV) 

CIENTO SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/ 100 SOLES 

1MONTO A FACTURADO POR EL CONTRATISTA

n-, 

18% 

SUB 
TOTAL 

IGV 18% 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

100,000.00 

100,000.00 

18,000.00 

S/. 118,000.00 

S/. -11,800.00 

S/. 106,200.00 

118,000.00 

100,000.00 

18,000.00 
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de acuerdo al análisis realizado al informe de liquidación de la Actividad 
denominada: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE SALUD 
DE QUENUAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH", se determinó que si se ha cumplido con los términos
del CONTRATO Nº 060-20223-MDI/GM, de fecha 23NOV2023.

�''. J!,uflt',LJ,.Y'?.-. Que, mediante la resolución de Alcaldía Nº 097-2023/MDI, de fecha 13 de Abril del 
� Pi O,,�;-�· J 2023, se aprobó delegación de facultades y atribuciones al titular de la Gerencia de � � As ? desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Independencia, siendo 

�,>' una de las facultades aprobar liquidaciones de consultoría de obras, liquidaciones 
de proyectos de inversión pública, liquidación técnica y financiera de obras por 
administración directa y las demás que resulten de su competencia, Art 6 Inc. 6. l .2

Que. conforme lo prescrito el Art. 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972 
en el que se establece que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su 
cargo a través de resoluciones y directivas", y. contandose con la conformidad al
informe de liquidación de la Actividad denominada: "MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE SALUD DE QUENUAYOC, DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH" y; 

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Decreto Supremo 
N ° 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley N ° 30225- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 
en uso de Las facultades y Atribuciones Conferidas Por el Numeral 20 del Articulo 20º de 
La Ley Organica de Municipalidades - Ley 27972, así como la Delegación de facultades 
realizada mediante Resolución de Alcaldía N° 097-2023/MDI, de fecha 13 de Abril del 
2023, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO l º.- APROBAR la LIQUIDACION del Contrato N ° 060-2023-MDI/GM de la
Actividad denominada: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO 
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DE SALUD DE QUENUAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE 
HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

ARTÍCULO 2º.- Según la evaluación realizada a la LJQUIDACION DE LA ACTIVIDAD, 
.,/,Q,. 

L 
u,?)R1"esentada por el Ing. LUIS MARIANO GONZALES CABALLERO, Supervisor de la

( 

:�?,•�;�,.e�� .. ad, se puede notar en el CUADRO RESUMEN DE LIQUIDACION de la actividad: 
-j�\-•�vv_,._f)) NTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE SALUD DE

'y\ jC p::i Q'(jjNUAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, 
, •, ! -...

J 9t[PARTAMENTO DE ANCASH", se ejecutó dentro del plazo establecido sin retraso 
'\ .; .. J., , r 1�lg-uno 

I ,.\./ _,, l 
\.�-'� , ...}' \

1',°'.'. ,> . . :,A 'TICULO 3º.- El avance físico es de 100% valorizado a la suma de S/ 118,000.00, 
"-.::.�.l�;..?-, · el cual corresponde a la ejecución de la actividad: "MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE SALUD DE QUENUAYOC, DISTRITO DE 
INDEPENDENCIA, PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH". 

ARTICULO 4º .- Por lo tanto, la presentación de la liquidación de acuerdo al CONTRATO 
N° 060-2023-MDI/GM. cumple con clausulas establecidas, y de la presentación de la 
liquidación se encuentra bajo los estándares técnicos y administrativos que se solicita 
según la directiva aprobada con RESOLUCION GERENCIAL Nº298-2023-MDI/GM,
formato H. 

ARTICULO 5º .- Se recomienda la aprobación de la liquidación de ejecución de la 
actividad: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE CENTRO DE SALUD DE 
QUENUAYOC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA-HUARAZ- ANCASH ", asimismo el 
reconocimiento para la devolución de la garantía de fiel cumplimiento al CONTRATISTA 
de la ejecución de la actividad, por el importe de S/. 11,800.00 (once mil ochocientos con 
O/ 100 soles). 

ARTICULO 6º.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Públicas y a la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto, Coordinar y Ejecutar las acciones correspondientes para el 
cumplimiento de la Presente Resolución de conformidad con los considerandos del 
presente acto Resolutivo .. 

ARTÍCULO 7º .- ENCARGAR a la Gerencia de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, la publicación de la presente resolución en la página institucional, para 
conocimiento general. 

ARTÍCULO 8º.- DAR cuenta a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
Finanzas y Sub Gerencias de Obras Públicas para los fines pertinentes. 

Regístrese, Notifíquese, Cúmplase y Archívese. 
GDUyR/rpt 

ING. PABLO VAL ALVAREZ 
GERENTE DE O URBANO RURAL 
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